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a) Objetivos

1.
Estudiar, a la luz del Libro I del Código, la condición canónica de las personas, ya sean físicas o jurídicas, en la Iglesia, así como la ejecución de los actos jurídicos que éstas pueden producir, y sus efectos.

2.
Brindar una compresión acabada de los modos de ejercicio de la potestad de régimen en la Iglesia, en particular los modos de provisión y pérdida de los oficios eclesiásticos, la prescripción y el cómputo del tiempo en el ordenamiento canónico.

b) Contenidos

UNIDAD 1: La condición canónica de las personas físicas (cánones 96-112)

1.-
La incorporación a la Iglesia (canon 96)

2.-
Elementos que determinan la condición canónica (cánones 97-112)


2.1.
Edad (cánones 97-99)


2.2.
Lugar (cánones 100-107)



2.2.1.
Terminología (cánones 100-101)



2.2.2.
Domicilio (canon 102 § 1)



2.2.3.
Cuasidomicilio (canon 102 § 2)



2.2.4.
Párroco y Obispo propios (canon 107)



2.2.5.
Domicilio de los religiosos (canon 103)



2.2.6.
Domicilio del menor de edad (canon 105)


2.3.
Consanguinidad (canon 108; cf. canon 110)


2.4.
Afinidad (canon 109)


2.5.
Rito (cánones 111-112)



2.5.1.
Pertenencia a un Rito (canon 111)



2.5.2.
Cambio de Rito (canon 112)

UNIDAD 2: Las personas jurídicas (cánones 113-123)

1.-
Naturaleza y origen de las personas jurídicas (cánones 113-114)


1.1.
Naturaleza (canon 113)


1.2.
Origen (canon 114)

2.-
Tipos de personas jurídicas (cánones 115-116)


2.1.
Corporaciones y fundaciones (canon 115)


2.2.
Personas jurídicas públicas y privadas (canon 116)

3.-
Estatutos de las personas jurídicas (canon 117)

4.-
Representación de las personas jurídicas (canon 118)

5.-
Actuaciones colegiales (canon 119)


5.1.
En las elecciones (canon 119, 1º)


5.2.
En las decisiones (canon 119, 2º)


5.3.
En lo que afecta a todos como individuos (canon 119, 3º)

6.-
Duración de las personas jurídicas (canon 120)

7.-
Cambios en las personas jurídicas (cánones 121-123)


7.1.
Unión (canon 121)


7.2.
División (canon 122)


7.3.
Extinción (canon 123)

UNIDAD 3: Los actos jurídicos (cánones 124-128)

1.-
Qué es un acto jurídico

2.-
Elementos necesarios para la validez del acto jurídico (canon 124)


2.1. Capacidad y habilidad


2.2. Elementos constitutivos


2.3. Formalidades y requisitos

3.-
Vicios o “patología” del acto jurídico (cánones 125-126)


3.1.
Violencia física (canon 125 § 1)


3.2.
Violencia moral (canon 125 § 2)


3.3.
Dolo (canon 125 § 2)


3.4.
Ignorancia o error (canon 126)

4.-
Actos que requieren consentimiento o consejo de otros (canon 127)


4.1.
De un Colegio o grupo de personas (canon 127 § 1)


4.2.
De personas individuales (canon 127 § 2)

5.-
Responsabilidad por los daños (canon 128)

UNIDAD 4: La potestad de régimen (cánones 129-144)

1.-
Naturaleza y origen de la potestad de régimen (canon 129)

2.-
Campos de acción: fueros interno y externo (canon 130)

3.-
Potestad ordinaria o delegada (cánones 131 y 133)

4.-
Las facultades habituales (canon 132)

5.-
Ordinario y Ordinario de lugar (canon 134)

6.-
División de la potestad de régimen (canon 135)

7.-
Potestad ejecutiva (cánones 136-141)


7.1.
Ámbito de ejercicio de la potestad ejecutiva (canon 136)


7.2.
Delegación de la potestad ejecutiva ordinaria (canon 137)


7.3.
Interpretación de la potestad ordinaria y delegada (canon 138)


7.4.
Relación entre diversas autoridades con una misma competencia (canon 139)


7.5.
Delegación solidaria, colegial y sucesiva (cánones 140 y 141)



7.5.1.
Delegación solidaria (canon 140 § 1)



7.5.2.
Delegación colegial (canon 140 § 2)



7.5.3.
Delegación sucesiva (canon 141)

8.-
Extinción de la potestad (cánones 142-143)


8.1.
Extinción de la potestad delegada (canon 142)


8.2.
Extinción de la potestad ordinaria (canon 143)

9.-
Suplencia de la potestad (canon 144)

UNIDAD 5: Los oficios eclesiásticos (cánones 145-196)

1.-
Ministerio y oficio. Naturaleza y origen del oficio eclesiástico (canon 145)

2.-
Provisión canónica de un oficio (cánones 146-183)


2.1.
En qué consiste (canon 146)


2.2.
Autoridad competente (canon 148)


2.3.
Cualidades del sujeto pasivo (cánones 149-151)



2.3.1.
Para todos oficios (canon 149)



2.3.2.
Para los oficios con plena cura de almas (cánones 150-151)


2.4.
Oficios incompatibles, oficios vacantes, provisión supletoria (cánones 152-155)



2.4.1.
Oficios incompatibles (canon 152)



2.4.2.
Oficios vacantes (cánones 153-154)



2.4.3.
Provisión supletoria (canon 155)


2.5.
Forma escrita (canon 156)


2.6.
Diversos modos de provisión (cánones 157-183)



2.6.1.
Libre colación (canon 157)



2.6.2.
Presentación - institución (cánones 158-163)




2.6.2.1.
Presentación (cánones 158-162)




2.6.2.2.
Institución (canon 163)



2.6.3.
Elección con o sin confirmación (cánones 164-179)




2.6.3.1.
Tiempo para hacerla (cánones 153 y 165)




2.6.3.2.
Convocatoria (canon 166)




2.6.3.3.
Electores (cánones 167-171)




2.6.3.4.
Validez o invalidez de la elección (cánones 169-170, 176)




2.6.3.5.
Validez o invalidez del voto (cánones 171-172)




2.6.3.6.
Formas de elección (cánones 173-175)




2.6.3.7.
Concesión del título (cánones 177-179)



2.6.4.
Postulación - admisión (cánones 180-183)

3.-
Pérdida de un oficio (cánones 184-196)


3.1.
Paso del tiempo o cumplimiento de la edad (canon 86)


3.2.
Renuncia (cánones 187-189)


3.3.
Traslado (cánones 190-191)



3.3.1.
Autoridad competente (canon 190 § 1)



3.3.2.
Causas y modo de proceder (canon 190 §§ 2 y 3)



3.3.3.
Efectos jurídicos del traslado (canon 191)


3.4.
Remoción (cánones 192-195)



3.4.1.
Remoción por decreto de la autoridad (canon 193)




3.4.1.1.
De oficios conferidos por tiempo indeterminado (canon 193 § 1)




3.4.1.2.
De oficios conferidos por tiempo determinado (canon 193 § 2)




3.4.1.3.
De oficios conferidos a discreción de la autoridad (canon 193 § 3)



3.4.2.
Remoción por el derecho (canon 194)



3.4.3.
Sustentación del removido (canon 195)


3.5.
Privación (canon 196)

UNIDAD 6: La prescripción (cánones 197-199)

1.-
Elementos constitutivos

2.-
“Canonización” de la ley civil (canon 197)

3.-
Necesidad de la buena fe (canon 198)

4.-
Derechos y obligaciones no prescriptibles (canon 199)

UNIDAD 7: El cómputo del tiempo (cánones 200-203)

1.-
Normas para el cómputo del tiempo (canon 200)

2.-
Tiempo continuo y tiempo útil (canon 201)

3.-
Unidades de medida del tiempo (canon 202)

4.-
El cómputo de plazos (día a quo y día ad quem; canon 203)

c) Modalidad de evaluación

El examen final será individual para cada asignatura, al menos ante el profesor de la misma (Estatuto art. 45). 

El examen final consistirá en la exposición del alumno sobre una de las dos unidades extraídas del bolillero y preguntas del profesor.

d) Requisitos de aprobación

Para ser admitido al examen final se requiere la condición de alumno regular, para lo cual el alumno debe haber asistido como mínimo al 75% de las clases de la respectiva asignatura y haber cursado la misma no más de dos años antes del examen.

Durante el curso se realizará un trabajo escrito monográfico, según un tema propuesto por la Cátedra.

La asignatura se aprueba alcanzando un mínimo de seis puntos (6) en el examen final.
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